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El impuesto predial es la segunda 

fuente de ingresos tributarios de 

Cartagena después del impuesto de 

industria y comercio. Desde 2004 el 

predial ha aportado en promedio el 

47% de los tributos distritales, y su 

importancia radica entre otras ra-

zones, en que fortalece los recursos 

de que puede disponer libremente 

el Distrito para las inversiones que 

considere prioritarias.  

 

Históricamente, el impuesto predial 

se ha mantenido por debajo del im-

puesto de industria y comercio; sin 

embargo experimentó una época de 

esplendor a partir de 1997 cuando 

repuntó y se convirtió por corto 

tiempo en la principal fuente de 

tributos locales, como consecuen-

cia de la fuerte expansión producti-

va que experimentó la ciudad por 

esos años.  

 

Esta superioridad tributaria se man-

tuvo hasta el año 2001, aunque to-

do este tiempo estuvo acompañado 

de la dinámica decadente del im-

puesto de industria y comercio, cu-

ya base gravable ðlas ventas de las 

empresas- se redujo notablemente 

con la recesión durante los años 

1999 a 2001.  

 

Centro, Bocagrande, Policarpa y 
Manga, mayores deudores del  
impuesto predial en Cartagena  

Ã En los barrios Las Delicias, La Esmeralda II, La Paz y Loma 

Fresca, que no superan el estrato dos, se encuentran los 

mejores contribuyentes de la ciudad en lo corrido de 

2009. 

Ã Alrededor de 11.600 predios ubicados en 156 barrios de-

ben $13.520 millones en la vigencia actual. 

Ã La mayor parte de la deuda se concentra en los predios 

residenciales. La industria, la actividad económica que 

adeuda más predial. 

I.  PRESENTACION  
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El predial es considerado un im-

puesto directo ya que grava la 

riqueza de los contribuyentes re-

presentada en los activos inmobi-

liarios; su recaudo se genera por 

la existencia de un predio, y el 

sujeto pasivo ðsobre el cual recae 

el cobro- es la persona natural o 

jurídica, o de sociedad de hecho, 

propietaria o poseedora de predi-

os ubicados en la jurisdicción del 

Distrito.  

 

La base gravable de este tributo 

es el avalúo catastral que estable 

el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), y la tarifa cobra-

da varía de acuerdo con el uso 

del suelo y el estrato, como ocu-

rre con los predios residenciales.  

 

Según la publicación de la Secre-

taría de Planeación Distrital Car-

tagena de Indias, Localidades, 

territorios y población , la ciudad 

está compuesta por tres localida-

des que, a su vez, están confor-

madas por 176 barrios, de los 

cuales 156 ðel 88%- se encuentran 

dentro del perímetro urbano. 

Según el Sistema de Información 

Tributaria Distrital, el estrato 1 

concentra el 10% de los predios 

de la ciudad, el estrato 2 el 45%, 

el estrato 3 el 21%, y los estratos 

del 4 al 6 concentran el 7%, el 6% 

y 11% del total de predios, res-

pectivamente.  

 

Esto demuestra la fuerte densi-

dad residencial en los estratos 

1 y 2, que suman m§s de la mi-

tad de los predios de la ciudad. 

Estos se ubican mayoritaria-

mente en la zona sur y oriental 

de Cartagena, mientras que 

hacia el centro geográfico del 

territorio distrital están los es-

tratos medios y en el occidente 

y norte se apuestan los estratos 

más altos. 

 

A pesar de la alta concentra-

ción, el recaudo del impuesto 

predial se sostiene sobre la 

forma de una pirámide inver-

tida. Son los estratos más al-

tos los que mayor aporte rea-

lizan; esto se debe a que po-

seen un mayor avalúo de sus 

predios y se aplican tarifas 

más altas, aunque haya in-

equidades entre algunas de 

éstas (a los estratos altos se 

le aplica la misma tarifa que 

a los estratos medios de la 

ciudad). Esto se traduce en 

$18.350 millones de recaudo 

en estos niveles, que equiva-

len al 43% del total captado 

 
En el caso de Manga, la 

mitad de los 10 predios 

con mayores deudas son 

residenciales 

ò

ó

    Saldo adeudado 

 

 

ESTRATO     SALDO ADEUDADO TOTAL 

Fuente: Cálculos de la Unidad de Desarrollo Económico (UDE) de la Secretaría de Hacienda Distrital con base en 
Mateo e información del IGAC.   

Mapa 1. Saldo debido por nuevos deudores según barrios  
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en el periodo comprendido des-

de el primero de enero hasta el 

20 de julio de este a¶o. 

 

¿Dónde están los deudores?  
 

De acuerdo con los datos del 

Sistema de Información Tributa-

ria Distrital (Mateo), entre el 1° 

de enero al 20 de julio de este 

año 11.643 predios ubicados en 

el perímetro urbano de Cartage-

na no habían cancelado 

$13.520,4 millones del impuesto 

predial.  

 

Estos mismos contribuyentes, 

en Cartagena y adeudan 

$6.035,3 millones, esto es el 

45% del monto que deben los 

11.643 predios de contribu-

yentes morosos.  

 

Por su parte los viejos deudo-

res, es decir, aquellos que a 

la fecha deben el predial del 

año 2008 y de vigencias ante-

riores, se encuentran más dis-

persos en el mapa cartagene-

ro: el Centro, con el 10%, es 

el barrio donde más se con-

centran los viejos deudores, 

seguido de Manga y Bocagran-

de con 4,5% y 4,1%, respecti-

vamente.  

 

Esto muestra que gran parte 

de la deuda (nueva y vieja) se 

concentra en áreas donde 

predomina el uso del suelo 

residencial y el nivel de vida 

corresponde a estratos so-

cioeconómicos medio y alto 

(estratos 4 a 6). En el caso de 

Policarpa predominan los pre-

dios catalogados como lotes, 

cuyos propietarios deudores 

son, en gran parte, empresas 

industriales.  

 

Específicamente en el caso 

de Manga, la mitad de los 10 

predios con mayores deudas 

son residenciales, mientras 

que la mayor deuda se en-

cuentra en la categoría insti-

tucional. En Policarpa, este 

mismo ejercicio revela que la 

mitad de los 10 predios son 

lotes y tres corresponden a 

usos industriales.  

 

que se denominan en este in-

forme nuevos deudores, sí pa-

garon el año pasado y se en-

cuentran en 156 barrios de la 

ciudad; a la fecha de corte sólo 

cuatro barrios estaban al día 

con sus obligaciones. Estos ba-

rrios son: Las Delicias, La Esme-

ralda II, La Paz y Loma Fresca, 

los cuales no superan el estrato 

socioeconómico dos. 

  

Las cifras por barrios muestran 

que Policarpa tiene a cargo la 

mayor deuda, seguido por Man-

ga; ambos suman el 64.6% de 

los nuevos deudores del predial 

    Saldo adeudado 

 Mapa 2. Saldo adeudado por viejos deudores según barrios  

Fuente: Cálculos de la UDE-Secretaría de Hacienda Distrital con base en Mateo e información del IGAC.  

ESTRATO     SALDO ADEUDADO TOTAL 
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Deudores por barrios 
 

El barrio con el mayor número 

de nuevos deudores es Boca-

grande, donde existen 571 con-

tribuyentes que adeudan $1.008 

millones, seguido por Manga, 

con 553 que deben $2.723 mi-

llones.  

 

Estos predios pertenecen a los 

estratos 6 y 5, respectivamente. 

Geográficamente, gran parte de 

los nuevos deudores se concen-

tra en el norte y occidente de 

la ciudad. Sin embargo, los vie-

jos deudores se concentran en 

la zona suroriental en barrios 

como El Pozón, Olaya Herrera, 

Nelson Mandela y San José de 

los Campanos, lo que muestra 

una clara diferencia entre los 

nuevos y viejos deudores.  

 

Una primera razón por la que 

los barrios con mayor número 

de nuevos deudores correspon-

da a estratos altos se debe en 

parte a la mayor sensibilidad de 

estos grupos de población a 

hechos económicos coyuntura-

les como la actual desacelera-

ción, mientras que el compor-

tamiento de pago de los viejos 

deudores estaría causado por 

hechos estructurales como 

son los menores ingresos. De 

hecho, según estimaciones de 

la Unidad de Desarrollo 

Económico de la Secretaría 

de Hacienda Distrital, el re-

caudo del impuesto predial 

baja hasta el 5.5% cuando el 

ingreso por habitante se re-

duce en 1%, y viceversa, lo 

que podría explicar el mayor 

saldo adeudado por los nue-

vos deudores. 

 

Deuda por estratos 
 

La deuda total de los nuevos 

deudores se concentra en ma-

yor grado en el estrato 6, que 

mantiene el 30% del total de 

la deuda pero solo el 11% del 

número de predios deudores. 

En el otro extremo se en-

cuentra el estrato 1, que es 

el que menor participación 

tiene tanto en la deuda total 

como en número de predios, 

ya que sólo contribuye con el 

1% y 6%, respectivamente, de 

estas medidas. 

 

La mayor sensibilidad de los 

propietarios de predios en los 

estratos 5 y 6 a la dinámica 

económica se evidencia en el 

incremento de la participa-

ción dentro del total adeuda-

do cuando se comparan los 

viejos y nuevos deudores 

(gr§ficos 1 y 2). Es as² como, 

por ejemplo, la participación 

dentro del total adeudado del 

estrato 5 pasa de 10% a 17%  y 

en el estrato 6 aumenta cerca 

de tres veces su importancia.  

 

Tabla 2. Saldo adeudado por nuevos 
deudores según barrios  

Posición Barrio Saldo 

1 Policarpa        3.311.935.927    

2 Manga        2.723.315.109    

3 Bocagrande        1.008.803.494    

4 Centro           623.524.004    

5 Albornoz           510.865.953    

6 Castil logrande           435.432.976    

7 Mamonal           351.862.047    

8 Rural           296.014.068    

9 Bosque           278.741.338    

10 Crespo           238.474.599    

Fuente: Cálculos de la UDE con base en Mateo e informa-
ción georeferenciada del IGAC.   

Tabla 1. Saldo adeudado por viejos 
deudores según barrios  

Fuente: Cálculos de la UDE con base en Mateo e informa-
ción georeferenciada del IGAC.  

Posición Barrio Saldo  

1 Rural 26.851.807.009 

2 Centro 26.769.079.442 

3 Nd 13.245.543.642 

4 Manga 11.728.874.666 

5 La Boquilla 11.183.794.020 

6 Bocagrande 10.863.341.955 

7 Torices 10.044.929.949 

8 Policarpa 8.133.833.603 

9 Ceballos 7.695.396.380 

10 Zaragocilla 7.646.791.983 

Grafico 1. Participación por estratos 

de nuevos deudores, vigencia 2009  

Fuente: Cálculos de la UDE con base en Mateo 
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Grafico 2. Participación por estratos 

de viejos deudores, 2008-anteriores  

Fuente: Cálculos de la UDE con base en Mateo 
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